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VISTO:
Que la designación de las Sras. Decana y Vicedena de esta Facultad ha

sido prorrogada hasta el 31 de julio del corriente año con motivo de las próximas
elecciones de autoridades; y

CONSIDERANDO:
Que por ello corresponde prorrogar las designaciones de los secretarios y

subsecretarios que integran el equipo de gestión institucional de la Casa, las que
fueron efectuadas hasta el 26 de junio próximo por las resoluciones decanales
356/14, 357/14, 363/14, 365/14 367/14, 390/14, 47/15, 230/15, 469/16,
366/14,426/14,392/14,321/16,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
R E S U E L V E :

ARTICULO lc Prorrogar las designaciones de los señores Secretarios y
Subsecretarios de esta Facultad que se detallan a continuación,
en las mismas condiciones en que se vienen desempeñando,
desde el 27 de junio hasta el 31 de julio de 2017:

Dr. Guillermo Enrique De Leonardi (leg. 30437), Secretario Académico
Dr. Nelson Livio Rugani (leg. 34106), Secretario de Relaciones
Interinstitucionales.
Dra. Elba Gladis Priotto (leg. 11536), Secretaria de Posgrado
Dra. Adriana Beatriz Actis (leg. 26665), Secretaria de Ciencia y Técnica
Dr. Carlos José Pascualini (leg. 36598), Secretario de Infraestructura y
Planificación
Dr. Jorge Marcelo Gilligan (leg. 16365), Secretario Asistencial
DR. Federico José Busleiman (leg. 40046), Secretario de Asuntos
Estudiantiles
Mgter. Esther Sánchez Dagum (leg. 17015), Secretaria de Extensión
Lie. Ángeles Patricia Gotusso (leg. 25902), Secretaria Administrativa
Dr. Pablo Alejandro Fontanetti (leg. 38243), Subsecretario de Relaciones
Internacionales
Dra. Gladys Irene Evjanián (leg. 25209), Subsecretaría Académica
Dra. Nora Beatriz Brasca (leg. 2169 7), Subsecretaría de Posgrado
Dra. Florencia Carolina González (leg.35962),Subsecretaría del Egresado

ARTICULO 2°: Impútese el egreso al Inc. I del presupuesto vigente.

ARTICU/LO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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